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REFORMA DE ESTATUTOS 

OTORGADO: 

PORLA “COMPAÑIA COMPRAUTO SOCIEDAD ANONIMA” 

CUANTIA INDETERMINADA 

BCE. 

Di copias 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día miércoles diez y ocho de mayo del año 

dos mil diez y seis, ante mi Doctor EDUARDO VILLAGOMEZ 

VARGAS, NOTARIO QUINCUAGESIMO NOVENO DEL CANTON 

QUITO; comparece, LA INGENIERA DIANA CAROLINA TORRES 

SILVA, en su calidad de gerente General de la COMPAÑÍA 

COMPRAUTO 6S.A., conforme se desprende del documento que 

se adjunta como habilitante.- La compareciente es ecuatoriana, 
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mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, legalmente capaz, 

para contratar y obligarse a quien conozco de que doy fe y me 

presenta para que eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

SEÑOR NOTARIO.- En el Protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de REFORMA DE ESTATUTOS de la 

COMPAÑÍA  COMPRAUTO SOCIEDAD ANÓNIMA; de 

conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMIPARECIENTES.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura de reforma de estatutos; la señora INGENIERA 

DIANA CAROLINA TORRES SILVA, en su calidad de gerente 

General de la COMPAÑÍA COMPRAUTO S.A., de conformidad 

con los estatutos de la misma, donde le faculta a la Gerente 

General la celebración de este tipo de escrituras, la 

compareciente es de estado civil casada, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, la República del Ecuador, hábil y capaz para 

contratar y  Obligarse.- SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- A.- 

Mediante escritura pública celebrada el ocho de agosto del año 

dos mil doce, ante el doctor Guido Andrade Cevallos, Notario 

Público Trigésimo encargado, del cantón Quito, y legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el veinte y seis 

de noviembre del año dos mil doce, se constituyó la Compañía 

Anónima COMPRAUTO, constituida por sus únicos socios: 

ANDRES FRANCISCO NAVARRO BAYA; y, SERGIO JAVIER 

VELASTEGUI GARCES. B.- De acuerdo al artículo Vigésimo Sexto 

de los estatutos de la Compañía. Anónima COMPRAUTO, 
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referente a las atribuciones del Gerente General, en el literal o, 

tiene la facultad de suscribir la escritura de reforma de estatutos. 

C.- Mediante sesión extraordinaria de accionistas celebrada 

el veinte y uno de abril del año dos mil dieciséis se resolvió en 

aprobación unánime el cambio del OBJETO SOCIAL de la 

Compañía Anónima COMPRAUTO.- TERCERA.- CAMBIO DE 

OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA COMPRAUTO 

SOCIEDAD ANONIMA.- El OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

COMPRAUTO SOCIEDAD ANONIMA” quedará de la siguiente 

manera: Dedicarse a las actividades de subastas privadas de 

bienes muebles, entre ellos todo tipo de vehículos, sean nuevos o 

usados, siniestrados o recuperados por robo, pertenecientes a 

personas particulares o aseguradoras y subastas privadas de 

bienes inmuebles, como actividades económicas principales, y 

todo lo demás que consta en la escritura de constitución de la 

Compañía Comprautos Sociedad Anónima, quedará como 

actividades económicas secundarias, sin llevar ninguna 

variación.- CUARTA.- CUANTIA.- La cuantía es por su naturaleza 

indeterminada. QUINTA.-DOCUMENTOS HABILITANTAS.- 

Para la celebración de la presente escritura se cuenta con la 

publicación por la prensa, realizada en el Periódico La Hora, el 

miércoles trece de abril del año dos mil dieciséis y copia del acta 

de la realización de la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía COMPRAUTOS.A., documentos que, 

mandará se incorpore en el Protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, como documentos habilitantes. SEXTA.- MARGINACION 
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E INSCRIPCION.-La presente escritura será marginada al 

margen de la escritura original de suscripción de la Compañía 

COMPRAUTO Sociedad Anónima e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón, y en la Superintendencia de Compañías. 

Usted Señor Notario se dignará agregar las demás cláusula de 

estilo para la plena validez y eficacia del presente instrumento, al 

cual le damos el carácter de una ejecutoria inviolable.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA). La compareciente ratifica la minuta inserta, la 

misma que se halla firmada por el Abogado Lenin Borja Borja, con 

matrícula profesional número diez y siete guion dos mil trece 

guion doscientos treinta y ocho, del Foro de Abogados de 

Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso; y leída que le fue al 

compareciente, por mí el Notario, en unidad de acto, se ratifica y 

firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

oil | 
ING. DIANA CAROLINA TORRES SILVA 

CC 4144994990 

    

DOGTOR EDUARDO VILLAGOMEZ VARGAS 

NOTARIO QUINCUAGESIMO NOVEN O DEL CANTON 
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¡ Quito, 15 de Octubre del 201: 

Señora Ingeniera 

DIANA CAROLINA TORRES SILVA 
Ciudad.- 

De =i consideración: 

  

Por la presente tengo a bien informar a usted que la Junta Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la Compañía COMPRAUTO S.A., en sesión celebrada el día miércoles 14 de 

l: octubre del 2015, tuvo el acierto de designar a usted, por unanimidad de votos, Gerente General 
' de la Compañía, por un período de dos años. 

De acuerdo con lo establecido en los artículos vigésimo sexto y vigésimo séptimo de los | 
estatutos de la Compañía, le corresponderá a usted ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía. , 

La compañía COMPRAUTO S.A., se constituyó mediante escritura pública celebrada en Quito, | 
el 8 de agosto del 2012, ante el Notario Trigésimo Encargado del Cantón Quito, Doctor Guido 

Andrade Cevallos, e inscrita el 26 de noviembre del 2012, se anotó en el Repertorio bajo el 
número 041577 en el Registro Mercantil. 

  

Se servirá hacer constar la razón de aceptación y proceder al registro del nombramiento en el 
Registro Mercantil del Cantón. 

Muy atentamente, 

Ed /S 
avi 7 Sergi siega ¡Garcés 

- C SECRETARIO AD- HOC 

  

ACEPTO LA DESIGNACIÓN ANTERIOR 
¡ . Quito, 15 de Octubre del 2015 
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5 ] Ja apta ; NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA 

Ing. Diana Carolina Torres Silva De acuerdo con el numeral cin ear o 

C.C. 1711991990 dieciocho de la Ley Notarial DOY FE que la foto cop: 
que antecede es fiel copia 93 documento | 
presentado ant toja(s) útiles 
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TRÁMITE NÚMIERO: 69945 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

| NÚMERO DE REPERTORIO: 48376 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16037 

; ¡ REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

[ 
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPRAUTO S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | TORRES SILVA DIANA CAROLINA 
| IDENTIFICACIÓN 1711991990 
! CARGO: GERENTE GENERAL o 

PERIODO(Años): 2 ; 

ml 
ja 

2. DATOS ADICIONALES: 1 
CONST. RM: 3941 DEL:26/11/2012 NOT. 30(E) DEL:08/08/2012.- JTM y Ú 

l 
! CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, t 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. : p     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

y) - 
a - 

. DRA. JOANA sas CÓNTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO : 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL mo 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA ! 
De acuerdo con el numeral ci ticulo 
dieciocho de la Ley Notarial DOY 
que antecede fiel copiafdel documánto 
presentado i URL. foja(s) útiles 2 
Quito, a . 

Praha 1 
) 7 y : 
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// Dr. Eduardo Villagómez Vargas 
NOTARIO 
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ACTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA _E-.4. 
COMPRAUTO S.A.    

   
Siendo las 10:05 a.m., del día jueves 21 de abril del año 2016, yo Sra. Diana Carolina Torres S., en mi 

calidad de Gerente Ge Ta COMPAÑÍA COMPRAUTO S.A. y haciendo las veces de Secretaria en la 
presente sesión de conformidad con lo que dispone los estatutos de la misma, procedo a instalar la 

sesión EXTRAORDINARIA, convocada para el día de hoy, de conformidad con el aviso de la prensa; la 

misma que se realiza en las oficinas del domicilio principal de la compañía COMPRAUTO S.A, situada en 

la Av. De las Palmeras N48-459 y Eloy Alfaro. 

A.- Procedo a tomar de lista de los accionistas: 

1) ANDRES FRANCISCO NAVARRO , representando el 50% de las acciones, se encuentra presente; 

2) SERGIO JAVIER VELASTEGUI GARCES, representando el otro 50% de las acciones, también se 

encuentra presente, 

B.- Presentes los titulares de las acciones y por lo tanto se encuentran representadas el ciento por cient 

de las mismas, procedo a dar inicio a la sesión. 

Yo, Sra. Diana Torres, en mi calidad de Gerente de la COMPAÑÍA COMPRAUTO S.A. y, en la presente 

sesión en mi calidad de Secretaria, de conformidad con los Estatutos, quiero manifestarles señores 

accionistas que, la presente sesión extraordinaria tiene como finalidad el cambio de OBJETO SOCIAL de 

la Compañia; como se anunció en la publicación por la prensa, el mismo que, quedará de la siguiente / 

manera: (procedo a dar lectura a la misma) el OBJETO SOCIAL DE LA CIA. COMPRAUTO $.A,, en 

adelante será el siguiente: Dedicarse a las actividades de subastas privadas de bienes muebles, entre 

ellos todo tipo de vehiculos, sean nuevos, usados, siniestrados o recuperados por robo, pertenecientes a 

personas particulares o aseguradoras y subastas privadas de bienes inmuebles, como actividades 

económicas principales, y todo lo demás que consta en la escritura de constitución de la Compañía ! 

COMPRAUTO Sociedad Anónima quedará como actividades económicas secundarias, sin llevar ninguna 

  

variación, 

Luego pregunto, existe alguna objeción a lo manifestado, señores accionistas? 

Responden ninguno. / 

Al no existir ninguna objeción a lo manifestado en la presente sesión, doy por clausurada la misma, con le 

aprobación del cambio del OBJETO SOCIAL de la COMPAÑÍA COMPRAUTO S.A. /) 

De todo lo manifestado queda constancia en esta acta, para lo cual firman a continuación los 

comparecientes. 

Co Mi 
A 

ia ANDRES FRANCISCO NAVARRO HÓ ABE E 

A 

Jáuogstafacplad ] 
SRA. DIANA TORRES 

SECRETARIA 

    Ul GARCES
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 
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E: Pros 
   

  

  

Cédula: 1711991990 

Apellidos y nombres: TORRES SILVA DIANA CAROLINA 

Condición de cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 22/09/1987 

Fecha de expedición: 23/04/2015 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado civil: CASADO o 

Cónyuge: Ñ AMAYA JIMENEZ F 

Fecha de matrimonio: 

Apellidos y nombres de la 
madre: ? 

Apellidos y nombres del 
padre: A 

   

   

       

    

  

  

  
Información de generación del certificacio electrónico! 

Generador por: 

Número Único de Verificación (NUV): 725098, de ss le 

Uso exclusivo para 

035 

  

   
   

  

   

    

0601305278 y 

[ASOS/2O18: 18; :445 2% : a 
AA AGN 

Codificación QR   

  

  

      

Fuente. Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

http://www,registrocivil.gob.ec/ 

 



    

33 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ta] DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVL, 

E IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: 5d 

CÉDULA pz nm 171199199-0 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMERES 
TORRES SILVA 
DIANA CAROLINA 
LUGAR DE NACIMIENTO 
FICHINCHA 
QUITO 
BELALCAZAR 

FECHA DENACIMIENTO 1987-09-22 oo. 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 7 > 
SEXO F 
ESTADO CIVIL CASADO 
FRANCISCO ANDRES 
AMAYA JTHENEZ 
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Jécuogatano os def ok 
Pa 

   

  

, IRSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR INGENIERA, + * WaGa3vG222 
APELLIDOS Y NOMBRES DAL PADRE 2 z 

. TORRES DAVILA AMABLE ASAD 
iD APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADE 

SILVA SAMANIEGO ELSA BOLIVIA 
i LXIGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 

  

    00
11
37
10
0 

HECHA DEEXPIRACION OS 
¿2025-04-23 LE s 

  

  

  

   E REPÚBLICA PEL ECU 
E CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

l CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
= 046 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

046 - 0045 1711991990 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

TORRES SILVA DIANA CAROLINA 

  

PICHINCHA 
PROVINCIA, CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
Quo SUCRE 

  

         

     

CANTÓN   
  

  

Copia del dod, 
Ona. foja( meni 

J útil 
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Notaría Quincuagésima Nove; 
Quito, Distrito Metropolitano e 

E 
. : : : Los OA so 

gó ante el suscrito Notario Quincuagésimo Noveno del Catón um 

       

      

Quito; y, en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA CERTIFI- 

CADA, de la escritura pública de Reforma de Estatutos de la 

Compañía COMPROAUTO SOCIEDAD ANONIMA, debidamen- 

te sellada y firmada en Quito, a diez y ocho de mayo del año 

dos mil diez y seis.- t 
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0080007 

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la respectiva escritura matriz de: 
CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DENOMINADA COMPRAUTO SOCIEDAD 
ANÓNIMA, celebrado ante el DOCTOR GUIDO ANDRADE CEVALLOS 
Notario Trigésimo Encargado del Cantón Quito, el ocho de agosto del dos mil 
doce; de la escritura de REFORMA DE ESTATUTOS, celebrada por 
“COMPAÑÍA COMPRAUTO SOCIEDAD ANÓNIMA”, el diez y ocho de mayo 
del dos mil diez y seis, ante el Doctor EDUARDO VILLAGOMEZ VARGAS, 
Notario Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito; en los términos constantes 
en el presente instrumento público.- Quito, a 10 de agosto de 2016.- 

EL NOTARIO 

     ld] 
DR. DARÍO ANDRADE ARELLANO 

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTON QUITO 

  Misc. De, Damio Ardboarde 
AMátWvo



  

ER Ga. A JUDICATURA pa 

Factura: 002-003-000012138 20161701030001230 

NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701030001230 “ 

FECHA: 10 DE AGOSTO DEL 2016, (11:03) 

TIPO DE MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMP, 

FECHA DE : 08-08-2012 

NÚMERO DE PROTOCOLO: P3089 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO DOCUMENTO DE ¡IDENTIDAD No. 

NAVARRO ANDRES 
FRANCISCO 

VELASTEGU! GARCES SERGIO 
JAVIER , 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1716707136 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1714110663 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 18-05-2016 

DE PROTOCOLO: P2361     a 
Mercantil 9% 

  

NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 
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TRÁMITE NÚTGERO: 61370 

tl ] ñ 8 A "   

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN PE INSCRIPCIÓN. 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE OBJETO SOCIAL, REFORMA DE ESTATUTOS 

  
  
  
  

[ NÚMERO DE REPERTORIO: 44153 

| FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/10/2016 

NÚMERO DE IcCr ción 4369 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1711991980 TORRES SILVA DIANA REPRESENTANTE LEGAL 

CAROLINA     
  
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA PFI ACTO O CONTRATO: — | CAMBIO DE OBJETO SOCIAL, REFORMA DE ESTATUTOS 
: tos DATOS NOTARÍA: NOTARIA QU QUINA 1YA NOVENA /QUITO ¿18/05/2016 

2 e NOMERE DE LA COMPANIA: COMPRAUTO 5.A. 
É ,       $ : DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

o . 
$   

          
EC 

  

NOVIEMBRE DS 22" 2, TOMO 143.- 

  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. 198 CAMPOS QJE SF ENCUESMPPA BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DH INSCR-PCIÓN, SEGÚ “ORMNIArIV,   IGENTE. 
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[SIÓS:: (032:10,45 DIA() DELM-MÉS DE OCTUBRE DE 2016 

A de Registro q, 

os a 
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DRA. J BETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - resqficiogibss aupa 2 ía s) % 
REGISTRADOR MÉRCANTIL DEL CANTÓN QUITO e ; E 

á e E 
DIRECCIÓN dÉL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE ps LA 

3, SS 
“o o 2 cant del Ca 
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